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PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.087/H.C.D/18

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) RATIFICAR, en todos sus términos Decreto Ad Referéndum N°618/18
referente a MODIFICAR, el Artículo r) del Decreto N° 148/11, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 7°) UNA persona podrá ser titular de hasta dos (2) patentes y
solo podrá transferirla o disponer de ella por cualquier medio una vez
transcurrido un (1) año desde su adquisición.

ARTICULO 2°) MODIFíaUESE, el Artículo N° 12) del Decreto W 148/11 el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 18°) LA titularidad de la Patente de Remisse genera el
derecho a efectuar el alquiler del uso de la misma; para que ello tenga
validez, el Municipio autorizará la realización de un contrato, cuyas firmas
deberán ser certificadas por Escribano Público, Juzgado de Paz o
autoridad competente. Quien alquile la Patente deberá reunir las
condiciones exigidas en el Artículo 14°) de la Ordenanza N° 831/04.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este ra e' cejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

ARTICULO 4° TOMEN, conocimien o Secretarias drBlOques. Elé~se copia al
Departamento Ejecuti o ~~l y demás DepehCrlen ias' que
correspondan, Comuní ues~i}1yttJPliaP -.ARCHIVE E.-

, ,,/~)~~ l',' .:'~\ ~-i
Juan Pabl Albornoz ,: .,: i . -,~-.', ~ln\el Alegriaf
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Téngase por Ordenanza Municipal 'N° 'i087/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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